RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005055, Ent. N° 4472/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 254549/1, para la contratación de equipos de bacheo con suministro de mezcla asfáltica;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1939/12 de fecha 14/05/12, el  Intendente dispuso la adjudicación a la firma Grinor S.A. por un total de             $ 53:470.833,09; 

2) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 19/07/12, intervino preventivamente el gasto de $ 36:350.824 y cometió a la Contadora Delegada la intervención del saldo por la suma de $ 17:120.009; 
3) que en la oportunidad, la Dirección del Servicio de Mantenimiento Vial con fecha  08/07/13, informa que la licitación de referencia se viene ejecutando satisfactoriamente, y que es necesario realizar una ampliación de la misma en un 50 %;       
4) que previa conformidad de la firma adjudicataria, la Intendente mediante Resolución Nº 3447/13 de fecha 05/08/13, dispuso ampliar  la contratación en un 50%  por un monto total de $ 26:735.416,55 imprevistos, leyes sociales e I.V.A. incluidos; 
5) que con fecha 09/08/13 se imputaron las sumas de $ 14:787.896,31, y $ 2:092.097,37, y la Contadora Delegada con fecha 14/08/13 deja constancia que se trata de imputación parcial a Rubro con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de ampliación realizado se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., al realizarse  con acuerdo del adjudicatario, en las mismas condiciones preestablecidas en las bases del llamado y estando vigente el contrato;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 16:879.993,68;  
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo del gasto, previa verificación de su imputación a objeto adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado; y   

4) Devolver las actuaciones.
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